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VISTOS: 

Resolucíóu Municipal N° 17V2010 
á, 13 de abril de 201 O 

El Oficio de " Secretaría General No. 373/2010 del 22 de mar.:o de 20UY, recibido en Secretnrín del 
Co/lccjo Municipal el 2S de marzo de 2010, por el que In Sel7ora Alcaldesa Mwticípal en 
cumplimiento al A rticulo 12 numeral -¡1) de la Ley de Municipalidades 2028 remite pam 
coHocimimto y considemcióll del f-1. Concejo Municipal, el CONTRATO No. 033/2010: " USO 

DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 5,19 MTS.2, OCUPADO CON 
UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL EL PAJONAL, DE LA 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" DISHUTO MUNICIPAL No. 3, A 

SUSCRIBIRSE CON EL SR. VENANCIO GUZMAN RODRIGUEZ REPRESENTANTE DE 
LA FAMII:IA GUZMAN RODRIGUEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio dirigido a la Directora de Cementerios Mwúcipnlcs, en fecluz 26 de CIICHl de 
2009, el sei/or Vcnrmcio Guzmán J<..odríguezf solicita nl Gobierno ;'v1unicipnl de Santa Cruz, la 
regulari:::ncióu de trámite de rmmsolco tz fiwor de los herederos del Sr. Gemrdo Guzmán Barhnf e11 
un espacio del cual se Cllct!Ci ltmn w posesión con mw superficie de JO!()() tv12! ubicado en el 
Cementerio Municipal El Pajonal de esta ciudad, y posterior oficio de fecha 26 jwlio de 2009, en el 
cual el Sr. Ve11mzcio Guzmrí.n r<.odr�<suez silicita ln prosecución de legalización de adjudicación de 
mausoleo! argumenta11do que la primenz cnnce/nción realizada por su padre fue el 05 de el!ero de 
1996 en/os! por un área de W metros cuadrados y que solamente fueron darlos S metros cuadrados ya 
collstmidos, en el cemc 1'11:erio El Pnjonal; 

Que, co11stn el Plmw de Mausoleo del serlor Ge mrdo Guzlllán Bnr/1a1 Uhicnción e11 el 
Ce ll!ell terio Mullicipnl El Pajo na( con 1111a superficie de 5, J9 m2; 

Que, la ccrtificnción emitido por Arclti"uo Histórico Municipnl en el cual iH.fimua que rel'Ísadt1 la 
docuiiU'Iltnción sí existe comprofmnte de pago a 110111bre del Sr. Cemrdo Gu211UÍII nodrigue:::, 
adjunlnndo copia del Fomntlario No. 302 con No. 302105883 de fecha OS de e¡zero de 1996 aiios, 
por posesióll y uso de suelo en el Ce11 tcnterio El Pajonal; 

Que! la Declaracióll Voluntaria, rmlizndt1 por el Sr. Venallcio Guzmán Rodríguez! ante la Notan'a 
de Fe Pública No. 63 a mrgo de la Dm. Beverly Vidal Rosado! declam11do que s11 señor pndre 
Cerardo Guzmán Barba falleció en fecha 17 de dicie 111bre de 2004 y que no tenía ni11gún bien 
ntuelllc e iumuehle registrado a su ¡zombre; asi mismo asume a no111bre de sus 9 lzermauos legft imos : 

Geranio, Semfíuf Mm�t¡, f-lilda, Cclillt11 Bemahéf A drinna, Certrwlis y Lidia Guz111á11 J<..odrfguez, 
ciuil y pena/mente lo declamdo; 

Que! el Tnfimne Téwico No. 298/2009 de 29 de jwzio de 20091 elaborado por el Profesional de 
Apoyo (Control de Gestión) y dirigido a la Directora de Cementerios Mwticipales, con relación rz la 
verificnción de la solicitud de ad judicación de terreno renlizada por el Sr. Venancio Guznuín 
Rodríguez en representación de los herederos del Sr. Gemrdo Guz11uín Barba, se encueJitm 

construido 11/l mausoleo sobre una st!peljicie total de 5.19 i\r12., el cual se encuentra enrplnzado e11 el 
Pasillo P-09, Lado Dereclto (1.-D)f sector Sur-Oeste del cemellterio; 

Que, la Resol11ción !\d111inistmtiva No. 182/2010 de fecha 17 de 111ar:o de 20101 por la cual se 
adjudica en coucesión por el tiempo de treillttl (30) afiosf plazo q11e se co111putartí a partir del 26 d1� 
enero de 2009, fecha en que se realizó la solicitud de regularización, continuación y COJ1'1't7lidación 
de trámite, a firuor de la familia Guzmán Rodrfguez representada por el seizor Venancio Guzmán 
Rorlnguez con ccdula de idrnlidarl No. 1S0327S SC., el lote de terreno de S,J9 111elros cuadmdos, 
11l1iuulo en el Celllenterio M ttnic ipnl El Pajonal de la ciudad de Santa Cruz de la Siermf pasillo 
P-09, Lado Derecho (L-D)f sector Sur-Oeste del Cententerw; 

Que, el lnj(mne Legal DCM/CI No. 88/20101 de fechn 17 de rnarzo de 20101 e111itido por el asesor 
legal de la Direccióll de Celllel/terios Municipales, reconrie11dn: 11dnr curso a la solicitud de 
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Adjudicación de Terreuo ¡mm Mausoleo, a fnNJr th' la fnrnilin Guz111á11 Rodríguez, toda ue.: que de 
acuerdo n In fotocopia legalizada por el nrclzivo llistárico se efectuó el pago de uso de suelo con 
comprobante No. 302105883 de fecha 05 de enero de 1996, lwhienrfo cu/1/p!ido de estn 111anern cou In 
tm111itación dt> rigor y cancelnción del prt>cio t'stablecido; 

Que, el Contrato dt> Uso de Superficie No. 033/201 O de feclln 22 de 1/tar:::o ti!! 2070, 111edinn te el 
cual EL GMASC, resnel<'e conceder a favor de EL ADJUDICATARIO, el Uso de In 
Superficie de terreno pnm mausoleo sobre un espacio de 5,19 mts2, ubicado en el Cementerio 
Mullicipnl El Pajonnf. de lo ciudad de Santa Cmz dt> In Sierra, conj(mlle a las medidas y 
colindwzcias sáinladas en el Injon11e Téclltto No. 298/2009, de ji>c/w 29 de ju11io de 2009, 

e111itido por el Profi�sio1111l de Apoyo de la Direccióll de Ce/1/enterios i\!lu11icipnles; 

Que, la OnJ.cnnnzn Municipal No. 27/90, defechn 1 di! ngosto de 1990, en su Art. 1, súinln que los 
lotl!s de tt!rreno destinados a In construcción de 111ausoleos particulares en los cen1entaios 
nnwiciprzles de ln ciudad, será¡¡ ndjurlicados 11/edinnte Contrato de Uso rll! Superficie, por un tíe111po 
rle 30 mios, rle ncuenfo o lo establecido en los artículos 201 al 209 del Córfigo Ci1'il, incluyendo una 
cláusula que establezcn In obligaci6n de pagar una Colltribución Anual por seruicios, 
mnnte11imiento y vigiln11cia eJJ los camposantos; y que los Colltralos de Arljudicnción scrríll 
t'Xtendidos por el Ejecutiw Municipal prt>vir1 Resolución Adnlinistmtiva, trn111itnción de rigor y 
pago del precio; 

POR TANTO: 

El H. Concejo !vlunicipal de Santa Cmz de ln Sierra, de con.fiwnúdml n lo nornwdo t'JJ In 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y denuis JIOI'I1111S conexns, en uso rh' sus 
legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecltn 13 de abril de 2010, dicta la siguiente; 

R ES O L UCIÓN 

Artíc_ulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No. 033/2010, rl!jereute al USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO, que se adjudim por el tieiJipo de 30 mios, 11 jnPor del sáior 
Venancio Guz111rín /�odríguez representmztc legal de la .fimzilin Guz111á11 Rodríguez, sobre un espacio 
de terreno de 5,19 Mts. 2, ocupado coll un mausoleo familiar, ubimdo en el Ce111cnterio Municipal 
El Pnjmznl, Pasillo P-09, Lndo Derecho (L-D), sector Sur-Oeste del CL'IIJI!ntaio, en el 
Distrito Municipnl No. 3, con los siguientes limites y colindnncins: 

Nor-Este: 
Sur-Oeste: 
Nor-Oeste: 
Sur-Fste: 

Con Mausoleo del mis111o Bloque 
Con lv1nusoleo del 111isJJJo Bloque 
Col! Mausoleo de/mismo Bloque 

Con Pasillo Municipal P-09 (L-0) 

2.57 mts. 
2.57 lllfS. 

2.02 171fS. 
2.02 mts. 

A suscribirse entre los Sn>s. Dra. !vise. A1w Maria Encina Lmzdivnr, Almldesa Municipal de Snllfl7 
Cruz de In Sierm, el Lic. Osear Am110 Pcredo, Oficinl Mayor d.e Administración y Finanzas, el 
Ahog. Jorge Queirolo l�oclzn, Director de Ce111enterios Mutzicipales y el S1 . Venrlllcio Guzmán 
R..orlrigucz representrlllte legal de lrz fnmilia Guz111rín Rodríguez. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal r¡uedo wmrgarlo del wn1pli111ie11to de In prcscn/1! 
Rc�>olución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. Cnrol 

CONCEJALA PRESI DENTA 
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